
 
 

SERVICIOS QUE PRESTA EL COLEFA 

 

 Cobertura legal: Obligatoriedad de estar colegiado para 
ejercer la profesión. 

 

 Corporativismo: Posibilidad de compartir problemas, 
inquietudes y aspiraciones con los compañeros. 

 

 Representación: Ante los Órganos Oficiales de la Comunidad 
y el Consejo General de Colegios. 

 

 Responsabilidad civil: Mediante Seguro de 11500.000 €. 
 

 Asesoría jurídica: Atención personalizada de nuestro 
abogado. 

 

 Bolsa de trabajo. 
 

 Acción social: Descuentos, avales, créditos, becas, viajes, etc. 
 

 Biblioteca: Fundamentalmente sobre regulación jurídica. 
 

 Formación: Mediante cursos reconocidos por el MEC y DGA. 
 

 Información: 
 

o Atención telefónica. 
o Correos electrónicos diarios. 
o Boletín informativo trimestral. 
o Revista Española de Educación Física y Deportes. 

 
 


